
Constancia secretarial. Le informo señor Juez, que el 14 de abril de 2021, el superior 

hizo la devolución del expediente, por encontrarse finalizado el trámite de la segunda 

instancia. A despacho para que provea. Medellín, 16 de mayo de 2022. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a tomar las 

siguientes determinaciones.   

 

Primero. Cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de 

Decisión Civil, que mediante providencia del 26 de marzo de 2021, terminó el presente 

proceso por transacción de las partes, sin condena en costas en esa instancia, y ordenó 

la devolución del expediente al juzgado de origen.  

 

Segundo. Dada la terminación del proceso resuelta por el superior, en esta instancia no 

habrá lugar a liquidar costas.  

 

Tercero. Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo definitivo del expediente, 

previo los registros correspondientes.   

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos 

Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia 

sanitaria decretada por el virus del Covid-19.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL 

 

 

Radicado no. 05001 31 03 006 2018 00312 00 

Proceso Verbal.   

Demandantes Omar Guillermo Molina y otra. 

Demandados SBS Seguros Colombia S.A. y otro.  

Asunto  Cumple lo dispuesto por el superior – Ordena 

archivo definitivo.       

Auto sustanc. # 0239. 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
_17/05/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  081 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


